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PODER LEGIStATIVO 

DECRETO NUMERO 51-86 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRE'l'A: 

Artículo l.-Aprobar en todas y cada una de sns partes 
el Acuerdo N<>. 2034-EP-85 emitido por el l'oder Ejecutivo 
a través-de la Secretaria de Educación Públiea, con ·fecha· 
31 de mayo de 1985, relativo a la modificación al Contrato · 
de Snpervisjón de Construcción del Institnto Polivalézlte 
"FROYLAN TURCIOS" de Tocoa, .~ento de Colón, 
suscrito por la Proeuradora General de la República en 
representación del Estado y .el- Ingeniero Mauro Membreño 
Tosta en representación de la firma CONSULTORES EN 
lNGENlERIA, S. A, DE C. V, (CINSA), que literalmente 
dice 

CONTENIDO 
D1!XlBEI.'OS NUliiEBOS 51-86 y 76-8& 

.Abril y Ya.:yo de 1986 

·ECONOM.A 
Acuerdos Números ~ y 447-86- Junio de 1986 

A VISOS 

jetO a: Jos antecedl'ntes y éstipulaciones· que a continuación 
se indican: ANTECEDENTES: l. El Gobierno de H~u-

medio dJel Ministerió de Educación Públiea. iiene -!f'~yeeto de construir una unidad edueativa: L INSTI
TUTO POLIVALENTE FROYLAN TURCIOS; DE TOCOA, 
COLON. 2. El Gobierno de Honduras ba recibido un_ prés
tamo <!el Banco lnt:era.merica.no de ·Desarrollo (BID) - para 
financiar la construcción y equipa.tnjmto de dicho pro~to 
bajo el N• 692jSF-HO, aproba<lio :PO<" e1 Congreso-Na.ciona.l 
bajo el Decreto N• 74 det ·28 de abril de 1983. ·-a. Para 

"SECRETARIA DE ESTADO EN EL . DESPACHO llevar a cabo 1a ejeeueión de este O>ntrato de manera to~
DE EDUCACION PúBLICA. AéUERDo No. 2034-EP:.s5, mente satisfactoria y eficiente, el Ministerio d<; ~ucac10n 
COHAYAGVEI.A; D. O., 31 de Mayo de 1985. EL PRESI- Pública- de Honduras requiere .servicios especializados en 
DENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA EN cllferentes aspectos de. la Arquitectura y ~.Jngeniaia ~: 
USO DE LAS FACULTAD~ . LEGALES, ACUEIIDA: ) Prestar todos los servicios de Inspermon y Su~on 
AprolJar en todas :;;us palies. el Contrato de Prestación de ~ la adecuada construcción de dicha tmida.d educati~; 
Servicios ProfeSklnales para la SUpe-visión de ConSóilc- b) A tal efecto a Ministerio realizó un proceso de sekcc10n 
ción del Instituto Polivalente Froylán Turcios, de Tocoa. de coDsulto.-es en base a las normas wwalmente 8.ceptadas. 
Cólón. que literalmente dice: CONTRATO DE PRESTACION · dJel resnJtó caJificafut.<>_ en. primer lugar la fir
DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA SUPER-· ~~RES EN INGENIERIA, S. A. DE C. ':· 
VISION' DE. CONBTRUOCION . DEL" INSTITUTO· POLI- , CINSA: habiéndosele ad~ la Sup;rvisión del Insti
VALENTE FROYLAN TURCIOS DE: TOCOA, COLON. tuto Polivalente FROYLAN TURCIOS. DE_ TOCOA, .Cf>
N<Jsotros ETJZABETH CH!UZ SIERRA, mayor de edad, LON, po!".lo .que se con:v!ene_ en ejecnta.r dichos servlCI~ 
soltmá., Al:iogado ·y de· a.te domicilio, ·actuando en su con- y asistencia bajo las condiciones que se d€scrl"ben segw.
dición de PR.OCURADORA GENERAL _DE LA_REPUBLI- - damente: 
CA. nmnbrada para tal carg<> por DECRETO No. 3 de-fe- . 
cha 25 de enero de mil novecientos ochenta y dos, emitido Clánsula Primera·: DEFINIClONES.-Si~ que en 
por el Soberano Qmgreso· Naci<>na.I &bid•mente aut:<>rizaOO el presente Contrato se empleen Jos siguientes téñninos se 
po!"iá SéCtetaria¡ de F~,.,;;m, ~ca pára suscribir ~ tnl:cnderi. que signffica lo.que expr sa a continuación: 
contrato en representación de!. Esta<io, médiante ReSolllClon. . -
No. 17 de!. 22 de Ya.:yo de!. ~te año, quién estará repre- _a) "EL GOBIERNO" Poder Ejeeutiro del Estado de 
••mti.dó:c·· · · ctodó lo cóncerniente :a· este contrato por- el ' ProcuradDra. Genera.Ld'e la -
y-.... ~-Ednéación PúbliCa; a través,~ ~ de Hond"?", representado por la 
Eif>a&Wn · M:ejOramieufo de ·la EdileaeJOB - Téenica, Se- . República. 

gtii:;dj;·~- (PEMET ff!.:·que en lo sueesiv<> se llamará _ -b}---"'"" -'"'"'·~-·"ER.Io~ v;ñisferio de EciUcaeión Pú-
-· ·-"'i'ROPD:I'ARIO'' MAURO- !!FYBREIIIO TOSTA. . . · · -.,.,.,.. ~·~ ' · . - tado. : 1es 

"EL y · Civil · · -Tarjeta de blica de la RepUbliea de lklndura.s,_ n;presen_ _ -~. 
maY'!'" de edad. Soltero, Ingeniero ~: Ren N · efectos de este oontra.tb, por la Dilección · Ejeentiva~ · 
Jder¡ti<ja& :N<>. 0801~ .• Impussto So • Ja - Íll .. ?· Pro......+- ~ "'='-nsión y M:e;,..~;,.,to de la Edncaclón · s·• - -~>-No--"""" »""istto 'l'r<&uta:no> 3~~ = ._.... ·---~-clh_uen~.:l-:"~-.u.cw_ · JJ~-a-'"'"'95o~-- - - -- - T" • IIE*z:tm 
N'-><-:a::z6:.A. vecm<nle ·esta: ciudad.-~· en -rep!'&- . eemca. -.,....."1( · ',Já firma.~-EN lNQEl!UERIA;. -"" EN 
~--~. ··- ·- · --~ ·-·· ~, --·---< "' ,.., -'-: --;..)··~,........," -la fir!Wi CDNSULTORES. · -~..,..-:.:v:·~~euuv ,..a,-e~t.c~•.caL-_~~ ... ,_ ..... -~~~·~,.. .-
~ ~ ~-el ja!!Dte' Uiiíti'ati:i-de t · ¡¡, -~-- ·· INGENIERIA. S. A DE C. V., (CINSA), -
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d) "EL PltOYECI'O", la consl:lWción d!t Iustitalo Po
li\1alitlte FROYLAN TUBCIDS DE 'J.'OCoA. COLON. 

e. "LElMP.IRA" o ell!iguo ''L", lnOneda de C1ll1lll> legal 
de la Repiíblica de Hamlnras; 

e) t'appl;zar las _,sal1ltas del Contratista a "BL MI
NISTERIO'\ .. haciendO pnwiameDle las recoinén" ñon'lB 
pathpnles 

f) Velar por e! fiel emnpliiDiento, intapzefa~ Y 
.;,s,.yoffi.. • las - . . .... ..... ~ ""'~~ __.,.,,.,.,.,.,.. 2~ Qle es e IM_ ut: 1Q5. -~• '""T-----

f) "EL CONTRATISTA", la ~ 0 persona na- técnicas Y documentos contractUaleS. 
tural qne tendrá a su cargo la supervisión de la construe- g) Revisar y aprobar, previa consulta con la Oficina 
ción del PIOyect:o; . Ejecu.tol'a del Proyoecto JoEr dibujos de constzucción, mues-

.. tms y otras ~ ¡A . :Ltadils por. '$l. CONTRA· 
g) "EL BANCO", Banco Interamericano de Desarroiib TISTA". 

(BID), persona juríólca de carácter inte~ eoo.. do., . . . . . .. . • 
micilio en Washington, Estados Unidos de .Améiica .y· cofi ft} ~-<;~es de ~lO :[ someterlas prevm· 
agencia en TeguCigalpa, D. C., Hondur.!S, c. A, mente a coiJSideración de la oficma ejecutora del Proyecto-

. _ . . . • . . . i) Mantener el personal io.ooeo parai& ~.de 
h) ·~ PRESTAMO", fondo que el Góbierno· a~· lli:obl'áeñ el. sitiO de el P.ro_yéclo. 

al financiamierto del Proyecto de Construooron próvémen'te · · .. · · 
del convenio firmado entre el Gobierno y el Banco para la j) Verificar: 1) La recepción, embodegamient:o y uso 
Construcción 'Y equipamiento de dicllo proyeeln; de los materiales de~; y 2) Enterarse de que 

éstos sean !OS má& adecuaites y qne emnplan con las espe
i) =tJi;ERTA. TEX::NICA" el documento en que los su- · cificac:ianes. 

pervisores ptt:szntaron al Ministerio el ofrecimiento: &: SUS
servicios profesionales. 

CláUSI:ila Segunda: LOS. SERVICIOS.-.Los . servicios 
consisten oo '1á. 'supéi: vJWm de ia ctm¡¡[ÍtiCci6n del· Instituto 
Polivalente FROYLA'N. ~ DE '«lCQA, COLON. 

Cláusu)a Tercera: Dii:sCRJ:PCION DE LOS SERV!· 
CIOS-.:.4::1 'Siill€nisor ~ OO!x.p¡~ y Wtiga: a.~ a 
satisfaeción del Ministerio los servicios profesionales nece
sarios para la supervisióB 'de la construeción del Proyecto 
en la forma indicada en la Cláusula anterior, en geooral 
tendrá toda:s las obligaciones de carácter técnico, econonnco 
y administrativo que ele acuerdo con las mejores prácticas 
dé Ja ArqUitectt!ra y b. ~ o - la reauiera lA 
~del ProyeCb>, sean de suc~ad. aunaue· 
no "" _h!¡gla 'm.i!nción ~ de 'Elios en >este Coortratc.. Es 
enten9Mo Que ~ 't:oOO el Pet'S9llai ·necésari<i y 
asúmlri tcdlt h -~~ técnrea n...<ta 'la tel'miBa
ci'On -del PI~v..,l:b. Támb!én aSiStirá a "'EL M"tmsterro" en 
la J>'i:epal"a:clón'de tndos Jos~.; inf<>rmés """de
berán- rer !>I'OPOrcionados a "EL BANetr de a~ 1lOfi 
ros ,..,;,nerim'entnS cM O:mtmto de ~e óialml'ie' 
có,;ii,}ta nofflicaCJi\n o 'intercsmbio O'e infol"ml>cióh -de ,.,rte 
itet !'t1ine~· •· ''li:L BANCO'', -deberá hacerse 1>0r medio 
d,. "EL :M:INISTER!O'!. El ttabajo ooo el Srmervi""" .,;ecute 
deberá estar eonforme con las me'iOres .n'On:nru; técr>rea:s 
adm~ usnaJes en {l!l'OYectos de. esta na'furáleza 
incluirá, pero :oo se limitará a lo siguiente: 

b) Revisar los calendarios de invet:i!ión por año y por 
p:r<Jyéllto, prepai ios 'Pilt ll ~ a tm de que "EL 
:MINJS'I'I:RlO'' '9Qeéla 'C!ODSidetW til .su :PreS''f"'€S!o .an:ual 
los ~ 11'4 rins pP4'1L >SR ·ejeeuciéu. -Las ~versiones _ 
Geberán ser calculadas en forma que J:'eflejen loo pagos 
mel!S' • , t:ri'm.estl'lil y M·xdes -..... - -bari.n -al Can
tñl.tisla. 

k) Velar porque el~ emplee los sistemas de 
construcción más ~o,s._para la eQlTe<lta ejecución de 
las obras, de ácueroo can los planos y especificaciones Y 
que el avance de.la obt:a siga._ con la. secuencia l;SI:ablecida 
en la programación (CPM o Rata Critica}. 

l) Disponer para~~l I'r9Y!!Cto. del personal ~ 
para la ejecuciáft' 6ei mismo; '!!Si tiJlfio ·~ Vl&t:as 
periódicas en compañia de i'E'cianarios de la Oficina Eje
cutora y de "EL MINISTERIO" «te ser necesario) para 
velar por la perfecta ejecución de las obras. 

m~ Llei'!!r. a. eabQ, -coojunl:am@nte · eon ei personal u, 
la ooema Ejee'lltm'a 'del: Prosecro. im>peeeiilnes 'fin3les para 
la ~iÓft de JfOO.os loS b'aba.:ios del Cantr.rllsta. 

- n1 ~ ~ · {10) ejemplares de los informes 
méWmales .itocumenta.doS, ·sobre el progreso del trabajo 
(~ fOti>copÜ[s, ~tos, etc.). 

o) E'réi!entar lin'Infórme Finál documentado ife el Pro- · 
yecto de construeción terminao"'o, en diez (10) ejemplares. 

~ ·Sañiimsir.lr ·-operl';H:Wiméille, los &t<>S e -jm.etma
ci<mes <pre con ~ .a las obras, que le f1ieraR SOOCita
das por la. Ofiemá. Ejecu'to!:a_ del Preyeeto. 

~ Supervisar el meRtaje y !!Pelaje de los equlpos a 
ser iud !.años en ~ y tallerjas de el P.myecto_ 

.-) .eapénfisal: .él ~ de . coWdasi -de los :materiai<!S 
dé -.:onstruceián. ~ iii'e ~o ¡para wmp!afíuo la 
resisteRcia i1e ma1eriaJes 7 la .!ill!Jío lite 'd!ra que ptV,pot • 
ci<me a Connutisla en .iól PMyeéb:>. 

'S) ~.,.,... bitáoora -111. ~bm ~ ~ ;pa
sará .a, 'Ser JU e,iedh El >CJe -~ MJNiN'"iEB.IO'"' .á1 esnrhnr la 
m!S'I'!fl 
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Cláusula Quinta: INFORMES Y O'l'RA DOOUMEN

TAC!Ol'I,-El Sup!;~ ~ y someterá a oonside
l'ación y aprobación de "EL MINIS'l'ERIO" lm ~tes 
informes rela.cionados con las actividades contempladas en 
-., Olntrato. Tales info.rmes serán reprod~ "'! espa.
ÍÍQI. en el mí:mero de eopi.a¡¡ que !le_.' especifjca !Xlás adelante, 
y en la t'<!r:ll!a :requerida :por "EL ~0". 

a) Informes mensuales. A partir de la fecha de vigen
cia de eslle Contrato, so;gún se especifica en la <liusula. 
l'lépl:ima. párrafo b) mientras dure el trabajo contratado. 
&> ~ un nfunero de diez (10) copias. Tale& informes 
~ infOrn>ación ~ - la dispooibilidad 
de fOO{l!Qs, gasb illcurridos, revisión <11!1 bl es<i .,ha de 
cost<JS, a'99.!1Ce del pl'O,jiÓ!eto, trabajos ;realiza<k<; par el Con
batista. y el Supervlsoi- y eualquler otn>. concepto que fuete 
DeeeSari9 incorporar. a juicio de ''EL lONISTER.IO". 

1¡} Coalguier otro i.llforme o ®cnmento que sea reqne
l'l4o ~ "EL MINlln'EB.IO" y ~ tenga relació11 COD la cu;J:'i'!" Ten:era de ~ CootratQ. El nútnero de eopi3s de 
esta; infoo:mes o documentos será indicado al momento que 
se iÍnpartan las instrucciones para sn prepa.ra.ción. 

as 1¡ S""¡4iea: VIGENCIA Y DUR..ACION DEL 
cnNTRAro..-.a.. VJGl!lNC[A. DEL CONTRATO ]l)Jte 

¡Contrato eatrari en ,·¡g rio a~~ laE=:.:' que 
sea aprobado med;ante Aeuern!o del r~· . 

b. Dm¡oción del eontr.am. Este Contra!o ~eni!rá un_a 
duración de quince (15) meses a partir del miCio de la VI- . . . . . . . eÑO M!lrito Q¡o 
gencm, a menos que se¡.~ PQr ~ . . . 
ambas partes antes de que caduT"' la ~ Siempre 
por causa justifieada. y con las mJS!Das formalidades que 
~ SIJ ~ ot;gb41; 

Clánsula Octava: lllON'l'O DEL OON'l'RA~ Y F'O!t
MA DE PAGO.-EI monto de este Contrato asciende a la 
suma de~ ~4 ~ ~ 
EXAcros (LpS: 27o.óoo.OO) la cual es ~suma _global y 
será pagada al Supervisor <:Pl1 ca.l'g"Q a 1"<mOOs. uacJOnales e 
imputándolo al Titulo 4-08, Programa 6-06, Actividad 01, 
FOIIdllil 01, R<mlll4n OlQ. ObjeW ~ C41ve PAD lOO~. 
Progi-ama de ExpaJ!.sión y me:JOI'3=ento de la Eduea<;>on 
Técnica II Elapa, contraparte préstamo BID No. 692JSF
HO "'!la fonna, ~ente: 

a. Quinee (15) pagos mensuales de DIECIOCHO MlL 
LEMPIR.AS EXACI'OS (Lps. l8,()(Kj.OO) • 

. b. l'Ql' lill':1' e;;;te un Contrato de suma. ~.¡;¡ las Cifras 
pactadas senín C&Ileelad<rs en su totalidad &lU1 ~ el caso 
. <te qne se realicen en tre'lllP'JS ~ a lo;s esf:ill!a.dos en 
·es~:a· Cláuimla. ·En el caso que el tiemp() estñnado de cons
tniéeión se '!>rol<m~e ~ rilás <le (~5~ ~ )JOr <:au~ 

· DQ imputables al Su:pervls<;>ri éste rec>bir.4 pal'Ol el Proye{:t 
·y e,· pQgQS mensuaJ"" cifl~iguales ·á, las ~ en el 
párrafo a) de- esta aáusWa:· 

Cláusula Novena: ANTICIPO.-E! Propietario _propar
~ al Su~ Ull :III'ticipo . ~ P."l' el lJelllte por 
~ (24!%) $ll ~de~ eon~to ~pre y euando 
~ pticipo sea g>mm~o .en ua cam ~ e~ento (100_%) 
ante la ~ Gene!:a1 de la Repúbliea y su amortiza
eióo ~ d~ !lledia.Bte ~jB ~ por ci¡,o.to 
(~%) ~ti!! Vlj}¡)r tata,I d$ ea<la estimamiW · 

Cláusula Décima: RETENCIONES.--De los· honorarias 
totales calenlados en VEINTIOCHO MIL NO~ 
LEMPIR.AS EXACI'OS (Lps. 28,900.00) se ret\mdrá una 
cantidad eqiñvalente al~ por cientó _(10%) cancelándose 
esta Peteneién id SíiperviSOI- lli!a -.ez qu<> haya entreg-ado 
el Informe ·Final a "EL MINISTERIO". 

Cláusula Nein¡a PrimBra: FIANZA DEL CONTRATO. 
-El ~ :rendh;í. una fi~ !le Contrato sobre los 
h011orari0!!. sier!lp!'e y CWllldo los mtereses del. Estado que
den aaí suficientemente garantizadO!!. y q¡¡e para este Pro
yecto llaa sido estimados o;n VEINTIOCHO MIL NOVE
ctEm'OS LEMl'IB.AS EX.AC'l'OS ~- 28.900.00), a la 
.fiaua será jiQF el jlQI! ¡ 2Stl'taje que determ.ille la Omtr.lloria 
Oeneral de la RepUblica, según el Artieu1<t No. 4& de' las 
Disposiciones Generales ó'e l'resapueato 'lñg<We 

Cláu:mla Décima Segwida: DERECHOS, TARlFAS E 
1MPUES'l"'S DE; L.\ :rtl!lPUBUCA.-El ~ estará 
exento del pago de todos los derechos adnaneros, "••nla
res y de cmsnno some Im materiales !Y equipos requeridos 
para cmnplir los objetivos de este contrato, en el entendido 
~el geos <iie !Qr derechos diispersadOf' ellbtirá •. duración 
del pr e .te caoh"atQ de9 ....., el Sq · u )lllg8r p!II!Úa'
riormente a ella fecba Q iieJ:echlls fll'l' en_ !& l!ry Je UAXI!S 
pnndan. deduMffldo el üe y de - file le "114118 epliea-
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· tifieación de la terminación de 1ils servicios, con ·-ta 
. !6(}l. días _de anticipación. En este. caso el SuperviSor, ten
.drá el derecho de recibir los pagD8 por 1<l$ servicios presta-
4<>5. hasta la fecha de terminación según lo in<ñcado, inclu
~o el período de sesenta (60) días de aVil;o. !gualmente 

~ Décima Tercera: ARCHIVOS.-a. El Gobier
no sera. el Propietario de 1<l$ originales de docUmeíitos • -

·cluyendo _mapas, planos, fotografías, infonnación ~ 
suelos, a.s> como tOOi!L la infonnación econOmica. 

el Supervisor rem'birá el valor de cualquier otro Wsto ra
zonable y justificable sobre instalacione;, equipos y gMtos 
de tenninación nó . especificados, Osí · COJilo la fl:>talidad . .;, 
los honorarios indlcados en la Cláilsula Décima; él Super
visor por su parte, entregará al MinisteliQ, toda la infor
mación -disponible, <h'bujos. planos y C0!1elusiones pre!iriü
nares llasta la tl;clla de terminación. 

d b. · Toda la información obtenida -dural>te la ejecución 
. ¿_ ~ Conttato por _parte del .Supervisor y todos -los in
w•"'~ y recomeml•crones, serán considerados como con
fidenmales por parte del Supervisor. 

Clámru)a Décima Oétava: FUERZA MAYOR-a. De
finición: Por fuerza.mayor se entiende todo acontecimiento 
ocurrioo. por .causo" imprevistas fuera del control humano, 
no atri'buibles a falta o négligencia: del "SuperviBor", in
_cl_u:ren(lo. ~ro n¡:> limit.ándóse a · actos de Dios, actos de 
otroa &!pervisores o Contratistas de COllStrucción en la 
_ejecución. de tr? ba ios eneométidados poi"' el-Gobierno. · in
. cendios, inundáci<>nes. epidemi8S, restricciones ·<>e . cuaren
tena. huelP.aS. em~ sobre fletes y condiciones de tiem
po ,.,veras v _poco comunes: o atrasós en los sub contratos 
debido a tales l)aU"SaS. 

Cláusula Décima Cuarta: COMPONENTEs DEL CON
TRATO.-Es entendido que forman parte del nresente 
Contrato_ los sigúientes doCumentOs; · " 

a. Los doctunentQs del Contrato de Cómm-u.cción · 

b. Los .~dá.rios de pagos. . 

c. · Cualquier Moñfficación o ampliación de este Con
trato. 

bran. d. Los contta.tos suplementarios que las partes cele-

e. La oferta técnica del SupervÍsor. 

CO~usula Décima Quinta; MODIFICACIONES DEL 
. TO.:-a- Toda modificaelón importante en los pla

nes de mvemión, pl"ESU,pUEstos, ~y especificaciones da 
proy~to, así como todo camllio "'mtaucial en la liata de 
cantidaQ"'es de obra, ~uerirá autorización eserita de "EL 

· ~TERIO". En caso- de que Imbieren ·cambios sustan
ciales en el Proyecto podrá negoc~arse. un acuerdo adi · al 
con el Supervisor. cwn 

b. "EL MlNIBTERIO" . e¡ Su· · . -. . 
este Contrato - · ,.,,_ ... l. . . · pel"Vl!!<!r acueroan que 

. m una--~ entre ambas_ ... _ y que el 
documento co-.o•••-"ente· · lá' ·Su· .......... ·4; '-"-..-~ •. .• -·~ a ...... ,..,.,... de construe-
mon_ es un Contrato de "'!"!"-~ en~ qni!- si 
el ~empo da Contta.to ~ que_ser ampliado por carisas 
no lillputables al Supervisor y por mutuo acuerdo de am
bas ~ I'!'Cl"birá. la compennación adicional convenida en 
la Cláusula Oétava 

é: ·~ ~O" en cualquier tiempo, mediante 
o~en escnta, podrá efectuar ""ml>iq, en el alcance del tra
baJO con ajustes equitativos de acuerdo eon el Supeorvis<>r. 

Cláusula Décima Sexta: NOTIFICACIONES.-a. Todas 
la;s. notificaciones contempladas por este Contrato serán 
váJ!das solamente cua:ndo fuesen por escrito y mandadas por 
~~o. cablegramas o correo eertifieado a las siguientes 
dlr;>cc~ones: A EL Ml'IWSTÉRIO Gerencia. de PEMET II 
~~Reyes~· 327,.1'!ima-a Calle entre 3era. y 4ta. Ave-
TO~~ mayagüela, D. C. A EL SUPERVISOR· ffiNSUL-

,..,., DE Il'iiGENIERIA S A. D . 
Wr<i Morazán, N• 1918 O:>Íooia ~· :X· ~ lloule
~...:.0~~nes que enalquiera de Iá.s~J:~~~ 

· = no......,.= por escrito tal .como queda • 
tas notificaciones serán efpM<-- •-- especificado_ Es
CI"lHdas, ~·- """' Pn>nfl:> como sean re-

b. Ajustes al Monto TotaJ del. Contrato. En <:aso 4e 
fuerza mayor debidamente comprobada,. que impida tótal
m.ente al SuJ>4..rvisor ·continuar ejecutando .eficientem~e 
el Contrato por un período que e><ceda a treinta (30) mas 
consecutivos y después de hecha. la notifie¡wión (ie fuerza 
máyor como· re prevee en esta: Cláusula, -''El, MINISTE
. RlO" negociará un ajuste equitativo a."hi suma. _·global 'con
tratada. siem1>re que el Supezyisor haga el rt>clamo á" ·~ 

. Mil'ii!STERIO" dentro .® un período de cUa.tenta· y cmcl> 
· f45) dlas después de ~ . los hechos Constitntiv6s de 
fuerza: mayor notificada. acompañando las pruebils _ COires
pondieT>tes. Sí el Superví..""r. no hiciera tal _reclamo dentro 
del periodo de tiempo es~>eeJficado. caducaran loo derechos 
al aiu.ste en el monto. del Contrato, causado por lá. men-

. clonada fuerza mayor. 

c. Extemn"ón de PlaZO. En los casos en q~ la ~ 
inayor impida a loS miembros del personal asignado <J3e
cutar los deberes requeridos por este Contrato por un pe
ríodo continuo aue exceda de (15) días. "EL MINISTE
RlO'' podrá ampliar el período de servtcios por un plazo 
igual al periodo Dór flren:a mayor, -sa:tv?· eL caso de que 
"ÉL MIN'ISTERIO" suspendiera el trabaJO para lo <lila~ se 
segUirá lo normado en la Cláusula Décima. Séptima. 

· d. El Supervisor será reembolsado . po': cualquier ·gas
to eoctraordinario aue ooa razonable justificado Y n"""" 
sario en que incurra dUrante períoo.m de fuera mayor. 

. siempre aoo . éstos gtJStos sean debidamente ap,obad?" por 
a Ministerio. 

e. Siempre qilé la ejecución del proyecto sea suspen
dida PO~ fnerza mayor. e!. Supervisor notifieaxá a "EL MI
NISTERIO" las causas de la suspensión dentro de un plazo 

· máximo de oiez 110) OSas. contados deade el inicio de la 
suspensión. El Ministerio wrifieaxá las causas de la ,..,... 
pensión y la magnitud del atraso, 'Y si éste fuese justifi
cado, dará la prórroga para completar los trabajos, si el 
Supervisor no .hlciere tal notificación, caducarán ~ dere
chos a reclamar p~os durante el período de susperu¡ii;n. 
En caso <le que el trabajo se suspendlere permanentemente, 
se procederá de acuerdo a la Clámru)a _Décima Octava_ · 
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. -~ Vtgésima: FINIQU!Tó.~Al rec1Dir "El Mi
niSterio" a .IIU artera satisfaeción el InfOrme FIDa.l, y al 
efectuar, el último pago a ei Superviso),:, los servicios objetn 
de este . Contrato se tendrá por terminados debiendo las 
pa.rtes a solicitud de cualqtriera de ellaS .. oj:ol-gar dentro de 
~ plas;> -de treinta {30) días, un finiquito amplio, descar
gándoee ~prooamente de las obligaciones de este Con
trato. o bien expr pr por escrito las causas por las' que 
no otorga tal finiquito sin perjuicio de las responsabilida
dles profesionales que norm~te corresponden a el Su
pervisor. 

Cláusula. VIgésima. Primera: LEYES APLICABLES.
Para tOOio lo relativo al cumplimiento de este Contrato, las 
partes se ~ a Jas leyes, tribunales y autoridades de 
la República. de Honduras. 

~ Vigésima ~: COMPROMISOS. - El 
Superviso!" se 'compromete a defender a su costo al EStado 
por eualquier acción legal deriwda de accioll€S -y omisi<>
nes del Supervisor en relación con este Contrato. · 

Cláusula VIgésima Tercera: ACEPTAC!ON. -- ''EL -
PROPlEl'ABIO': y- "EL CONTRATISTA", manffiestan que 
aceptan todas ,Y cada una de las Cláusulas gue anlJI!'ceden. y 
en congecu..,.,., se comprometen a cumplirlas en toda su 

· extensión. En fe de lo cual firmamos el presente Contrato 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los treinta 
y un días diS'l mes de mayo óe mil novecientos ochenta y 

· cinco. -- f ) EL1ZABETH CBTTJZ SIERRA. PROCURA
DORA GENERAL DE LA REPUBLICA. - :n MAURO 
MEMBRE!'ro TOSTA: CONTRATL<;TA"- - COMUNIQUE
SE...::t} . ])()Cl'()R ROBERTO &JAZO CORDOVA. EL SE
CRETARIO DE ESTADO EN EL DE.<:;PACHO DE EDU
CAC!ON PUBLICA, POR LEY.-f) ET .MER LJZZARDO 
CARRANZA". 

Articulo 2.-E! presente Decreto entrará en vigencia a . 
partir de la fEcha de su publicación en el Diario Oficial "La 
f""-ecet&". 

DECRETO NUMERO 76-86 

EL CONGRESO NACIONAL. 

CONSIDERANDO: Que ~ al Congreso de· !a 

República, d<> conformidad con la atribución 00 del A,.tículo. 

205, aprobar o :tmprobar los trata?oe internacíoP"les_ que el 

Poder Ejecutivo haya celebrado. 

co:NSIDERANDO: Que al tenor de la atribuei~ 13_ ~1 

Articulo 245 de la Constitución. COl tesponde al Presidente de 

la República celeb!'ar tratados y convenios. ratificar prevlQ 

aprobación<iel ~ N~onal, íastrafadoe ~
les de carácter -.,ruitfuo. milita'r, lDs ~q5· al temtorio 

nacional, sóber3nia. y cimcesi""""', lós qúe 1mplique.1 obfiga

ciones ~eras para la Hacienda Públiéa o 1os qu~ ~ 

r.an mOOifjcación o derogación de alguna diSp<>Sjcióu con:;titu

cionai o legal y los que necesiten medidas legislativas para -au 

ejeeuc.:ón. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ART!CULO UNICO: Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el Convenio entre él Gobierno de Hondums Y el Go-
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del -Dis- biernD de los Estados. Ultidos de América, para el manteni

trito Central, en el Salón de Sesiones del Congr<eSO Nacio-
nal, a los dieci>áete dias del. mes de abril de mil novecientos -' miento y la reparación de aeropuertos hotldureiios. cOntenido 
ochenta y seis. . • 

en la Certificación remit da al Congreso de la República por 

OABLOS ORBIN MONTOYA 

PRESIDENTE 

TEOFILO NORBERTO MARTEL CRUZ 

Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

· ~. D. C .. 30 dias dei mes de abril de 1986. 

lOSE SDlON AZCONA HOYO 

PRESIDENTE 

tl señor Ministro de RelacioDes Exteriores, en - ·oficio 

No. DSS-274, del 19 de junio de 1985, y cnya Certificacl6n 

literalmente dice: -

''CERTIFICAC!ON: El Infrascrito Subsécretári<> -del 

l.llilisterio de Relac'ones Exteriores CERTIFICA> Que es 

auténtico_ el 4<>Cumento que lj.teralJx!ente dice: "Q)NVENNO 

ENTRE EL GOBIERNO DE HONDURAS-Y EL GOBIERNO 

DE Los ESTADoS UNIDOS DE AMER!CA:'PA:RA EL 

MANTENIMIENTO Y LA REPARACION DE AEROPUER

TOS HONDURmOs. Con el propósito de perfeccionar l<l8 

acuerdos conveni<'!o> en el Anexo del 6 de mayo de 1982 al 

Comrenio de Asistencia Militar entre el Gobierno de Honduras 

y el Gobie;ne>i'!e !os Estados Unid<Jl; de América, suscrito el 

20 de mayo de lll54, ref<i:téñte ·a1 usO de-ci'ertos aeropuertos 

hoodnreií<ls p.;.- e1 · GóbieinO 'de los "Fst'ados: Uí>idil:', se ha 

acordado lo si,"'lliente: Articulo L Los Estados Unidos com-
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;-.artirán ~el Gc·-..,.,.Q&Bond¡¡¡aa 1aa. ~de mante- ~- I&Z2raeiones e 1& va&r:f"r de~- 8'2n• -1 •'ento 
;,~miento y repa.ra.ción de pista:s de aterrizaje, pistas de roda- ;;, ~ .t Jll .I?Ste C i • Hnq} M ~ ~D'IJia a ~-
~ y rampas de estacionamiento hondureñas utilizadas por ~ .Wrnsrierres los E 1. ltfl- tJnid<e p8l' daDos 
?as Fuer25s de los F.stadoos Uzñdos en kls aeropuertos que ~ .,., !UOtivo de! us<> n«nW. ile: bo ~ertos 
se indican a CQIJÜI)oocjÁn y l!ll otn1t1 aeJ"Op¡erl:os que se con- men.<a<>Ilall'm en el Al1:feulo I supra., COI11Q. et>'l~• de 
vengan: Palmerola, Gofusón, La Mesa, Toncontín, Trujillo. .las ~ P'SUzadas eoof- al ap+pdjche 4 P"K" del 
Para kls efectos de este Convenio se hará referencia a las & ·de- a llli82. Por emiSigvienta. SIÍio loí:>s _ _-e"!'- por 

· !lÍ'"ÚI& d"e ~ pistas de !Odaje y """P"s <le estaciona- daáes di!ri9IWos de acrideahs 0 hechas 11& eonsii!em ~ oomo 
miento, baj& la denominación genérica de ''inst•laci<>nes". uso normal de aezopuertos se podrán' haeer ~ pol" Hon
Arlíenlo ll. Los Estados Unidos se comprometen a aportar duras contra los Estados Un:doos con arreglo al pá.tTafo 7 
una oonaibaeióu jusi& y ~ Jl8"'li <IDllrir lo« costo.. de del referido Anexo. Ártículo V. El presente convenio no se 
mante!limiento y la reparadón de daños a las instalaoiones ,P!iear.í a las inst.alaciones. mejo= o equ..~ f:iru¡nclados 
mencionafl'..as en el Artículo I, supra, basada en la propormón y utilizadAS pa.."a los pi!06;:c-.a¡ de los Fet¡>~ U~ de 
resultaste <iel uso qJJe las ~ die kls F&ados Unidos ha- a..oistencia "· Honduras en mater4 de ~ Lea obliga· 
gan de dichas ~es en relación al de Wd'os Iós demás cumes financierag de los Estados Unidos con a:aegio al pre
usnaries. Al ealeu"'r la parte qae les~ a lios Esta- sente Con><enio E$lán sujetas a _la ~ -¡¡ aai¡¡nación 
Glls Uni.<ioso, se apljcará,n las normas ~~: .A. ~ con- ,¡.,~por eÍ Cong ' a de los Fd.aii!W ~~VI. 
~ delOlS lllstadol! Unidos se oo-.;'P"tará.en.funcl?" del . El preseum Coavesio iuiciiai.,;u vi¡; · _ll'f .•e el ~je 
pól'óenfajé· del oosto total de mautewa lentO de !:as atadaS de nota& tl1plomáticas y la COBfumacién ¡;¡¡; qné amb9s gób:ter· 
insfei!aeWR<!S, ·~ aeue!do '!Jl. eeefiBieate del ~ro de :oos han cumlllido con sus ze:spectivos proeedimientos ínter
aeronaves de los Estados Unidos frente al número total de - aos. El orese'Rte Cortvienio pe¡ ··n~ en ~ dllíante la 
móv1mientos de tOOos los dl=ás usuarioS, Y otros ~ores· vigencia-del antedicho Anroró, del6 dé mayóde 1Ji82.-~FE 
~ B. si se <iletel'miJla que la parte ~ de DE LO CUAL, lOs infraBcritos habiendo Sidó'" detiiil:a:mente 
los daños cansados por los Estados U:nidos :p<>r el. USo de las :mtorizados. por SUs resNcuvos G<>biernos,. :tian · ~ el 
fnsfalaciones es conmesurablemen m:'Yor ":,fa de los otros presente Protozok>. moc:HO en Washington, el_2,!)-de mayo 
usuarios, este hecho se tomará en ~on a lQs -~etos de lll8ó, en du¡Jiiea&, en lea idioima,s espei\ol e iuglés, siendo 
de ealcular la parte del total de los costos de _mantenímientD ambos textos igualmente ~-1iJ ¡;¡pq~ PAZ 
que le corresponde ~ a los Estados U rudos. C. Se el_:'- _ B.ARNJC~ por el_ Golierna de ~a, Rep¡íblica !le Han41lras..
borará. un acuerdo téc:oico entre la Fuerza ~érea Hondurena (fl JOHN DIMl'l'Rl NEGROPON'l'E, ·i'Ol' d GabiérBo de los 
y la Divis'ón Aérea Sur de los Estados Unjdos (~)-. Estados Unidos de América". Extieníl<> ~ ~ cmifiea· 
para ectablecer los factores de costos_~ para ~ ciQn en.· Tegucigalpa InstrifO Cenlial a les veinte ""''- del 
minar los costos específicos de manten mrento y de reparamon - - 1 

- , •• : -~--~ - ~ 
bajo este acuerdo. D .. Loo costos de mantenimiento de edifi- mes de JU!l'o de mil ntwec>.entos ochenta Y.=-. (f _Y s) 
. · · · ~•~-'~~ .. ~- con Asta la clones ut- JOSE TO:V.AS ARITA VALLE, Subsecretario de Relaciones 

ClOS, eqtnpOS Y. lfel'VlClOS nO L""""'V..,....,. 1 • EXteriores" 
llzadas por aeronaves de los Estados Unidos, o no relamona- · 
dos con aclivida.d'es de los Est•dos Unides en UD& :nstalación. Dado en la ciudad de Tegueigalpa, Municipio del Distrito 
quedarán excluidos. E. Al caleular el costo total de manteni· Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nac'<>nal, a los 
miento sólo se uti1izarim los «lStts directos. F. Las eanfida- veintiún días del mes de mayD de mil_ n!)ve<:ientos ochenta y 
des que los Estados Unidos aportazá ~ """-""Pto ~ mll;"tenl- re;s 
miento con arreglo ·al presente ConvenJ<>, se determlnarán por 
~ mutuo. por lo...._ ~ vez al aiia, eon base en las 
::1ormas ani:eriOl'eS, entre la Fuerza Aérea Hondureña, en 
nombre de Honduras y la División Aérea Sur de los Estados Tl!lOFILO NORBERTO MARTEL CRUZ 
Unidos {U~). m B<Jmhre de los Estados Unidos. ~ 
Artíro1o lii. La contP)>ución de los E.;rtados Unid(lS, ~ el 
pagó de los cOOtci9 de mantenimiento y reparación de daños 
de acuetdo con el Artícolo U, supra. IJ"dxá efe ±'arse u ti- Al Poder Ejecutivo. 
~lzan&> personal militar o empleados civiles de kls Estados 
Un:des, o r.ea!izar di~ OOras. ~ oont:ormidad eon lo esti
pulado en el párrafo 5 del antedicho Anexo, del 6 de mayo de 
1982 po<' medio de un contratista. de sn elección. Si lo aror
,¡;,~ .,.S.Ja.meote las Partes, las obr.~& de RJalltenj¡niaJto Y 
repa:ra.,-ón se- realizarán conjuntamente con !as fuerzas hon
du:renas. ArtÍeruo IV. En ~ón a k>Et pagos que los 
Estados Unido. hagan por eoaeepto de costo de montenimien-

ABaiANBO ROSALES PERALTA 
Secretario 

tle la República 

f&INGMU 

Acue do~ 4liiHi& 

'l'Egucigalpe,, D. C., U de juílio. 
1986. 

Por Tanto. Ejedrtese. 

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo de 1986 

.rosE SIMON AZOONA HOYO 
Presidente 

E;! Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, por ley, 

El Presidente Con.."-titueiona¡ 
de ll!. República, 

~: Que el Gobierno 
de Honduras mediante A e u e r do 
N• 557 .&, del 18 de junio de 1984, 
•'isp&,sS el trámite de Licita.ción Pú

lolic& para la. adquisición de equipo 
portuario y autorizó a la Eln~ 

Gtaill!ll'mo ~ Pineda 

Nacional Portuaria, para que proce
diera. a. la adqlris;cié»> del mjsm" por 
medio de compra directa. a varias 

firma¡; holandesas, entre <illas la 
H_y¡i;ter .B.V. de Nijmegen, Holanda, 

conforme lo estableciOO en las Ne
gociaciones Financieras con el Go
bierno de los Paises Bajos, p¡¡:a _el 
~ 4e eqp¡..müento portuario. 
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fb · I ando: Qae la. Empresa Na- Articillo Tercero: El Caatrate qooe 
cl<aal P...-tlatia. al :fipaljz;¡r la. eje- suscriba la. Empresa Nacional Por
cnción del Proyecto "REEQUIPA- tuaria con la. firma 1hSTEit B.V. 
.MIENTG DE líJS FUER'l'OS DE de Nijmegea. .Hd - Qdoeri seme
<X>RTES Y SAN LOR.ENZ<>"": obtuvo terse a la aprobación w CWgteso 
1lB al!On"<> de .F.Uii 352.8!8.00, al lO- Nacional en vista de que prolongará 
grar embarcar en forma combinada · sus eThcl<ls del ·sigúi<mte "periodo de 
tl9ciO 'lll "'f"ÍPÍ stmünistrado por pro- Gobierno. 
veed'ores holandeses; y tiene int»Tés 
en al:iliza< ·didlo ahorro para la 
adquisición de cuatxo (4) montacar
gas y sus repo.est<>s. Los cuales le 

serán suminist:ra.dos por la Ílrnla 
HYS'l'ER _B.V. de Nijmegen, Holan
oh, -~ fuera una de las firmas 
contratistas en la adquisición origi
nal, · eil vista· de áer el único pro
veedor que paede · · is•uir :JiliiCho 
equipo, con los fondos provenientes 
del saldo ahorrado y dio conformidad 
con el Omvenio de Préstanu;>, suscri
to .,;Íre el Gobierno de la Repoiblica 
de Honduras y el Banco Holandés 
para Inversiones en Países de Des
arrollo, de ·la.· Ha:yá, Hl:dimda. 

Considerando: Que proc.."de utilizar 
los reeursos djgponibl.~ provénlentlfS 
de la Contratación directa autorizada 
mediante Acu..ordo "N• 557-84, en vista 
'l_ue las Cúndicioaes -tlé aiiqui:sicilm 
y financiami,nto son favorables para 
!es intereses naciOnales. 

Por ta.nt<>: -En aplicación de! Are 
ticulo 245 Numeral 11 y disposición 
fianal del Articule 360 <le la Cons
titución de la República. 

ACUERDA: 

Articulo Primero: Dispensax el trá
mite de Licitación Pública para la 
arllqu!sición del signienb& equipo: 
Cuatro (4) Montacargas y sus re
puestos Flete y Seguro. Valor Total 
CIF Pnerto Cortés FLH 334.084. Fa
bricante: HYSTER B.V. de Nijme
gen, Holanda. 

Articulo Segnndo: Aut:QriZar a la 
Empresa Nacional Portuaria para 
que proeeda a la oompra directa del 
eqnipo descrito en el Articulo ante
rior conforme ID establecido en las 
N~es de' Financiamiento :rea
liZad<ls por :ta. Secretaria de Hacien
<>a y ~ Ptíbtico y eJ. Convenio 
del Pristamo suscrito entre el Go
bierno de HondurJís' y el Baneo 
Htl1an<lés de. In~ para PaiseS 

-en Desarrollo de La Haya, Holan
dlt,~· ~-ne-erno· 
N•-"-rffl St, de"féeba 9 de oetuh<e de 
1984 .. 

Artículo Cuarto: .. El. p<erente 
Acuerdo entrará: en Vigeiiéti a "P81'fu' 
de su publicación en el Diálio 00· 
cial "La Gaéeta~.~qttese. 

JOSE SIMON AZCONA ·HOro 

El Secretario de Estado en el Des
pach.:,·~~y~,-

R-eginalj!o Panüng 

ACUEROO NUMERO «7-86 

Tegucigalpa, D. C._ 13 de junío de 
1986. 

El Pres;dente Constitucional 
de la República. 

Consideraildo: Que los medicamen
tos de uso humano son productos in
disp sg9 es para ]a. _conserYaCtón "! 
recuperación de la saind & lOs habi
tantes <l.e la República. 

Considerando: Que por disposic" ón 
constitucional corresponde al Estado, 
por medio de sus _ dependencias Y 
de los organlsmGs . constitui<Ws, de 

confornóiad con la Ley, la reglila
ción, supervisión y control de los 
produ:ctos alimenticios, qnimicos, far
macéuticos y biológicos. 

Considerando: Que el Pooer Ejecu-
. tivo t'er>ela.faeultad~fijar, en cual

quiera de las ebqla.s del proceso de _ 
comercialización, k>s precies de venta 
de las medicinas y productos fanna
eéuticq!l. 

Considerando: Que med:ante Acuer
do N• 526-84. «! 4 de jmlie de 1984 
se emitió el Reglamento para la Re
gulación de Precios de las Medicinas 
y Productos Fa,rrnl!CéutiCos. 

Considerando: Qué el Al'tícu!o 10· 
del .:tl!feriiro Acuerds, refonnado me
diante Acuerdo N• 305-85, del 16 <l.e 
abri de 1985 o 01ot n r'• que los pre
cios _'tie .J8s .~ y pr ed z:tes 
f&tili2WÓt11itW !le }MJd.rim_ ~ 11!W&al

~-JI<lr 1!!1. paí j 'Jill! ......... -el 3& 
de junio de 1986. 

Considera-.- Que a ~ de la 
Rqolaeión l<lg.aJ.. <Wstente. ~Ita 
evi&.íl:é qiie íii.-p¡:.-.,¡¡,., d.<>~~ 
c'.nas y prodnctos tazmaeéiitiCO$ . en 

nuestro :mercadD interno se encuen
tran a mv.les altos ea maci6a con 
I'>S Precios ~ _preftl]eca en t!"1ller
cado internacional 

~= Qae en tallto .re im
plementan las polí~ gubem3men
tales para lograr el abaratamiento 
efect:vo de las ,.....ucin;.s y~ _ 
:(armacéuticas, se hace 1l&: ·ario Sic
tar medidas d-e carácter ~ 
que tiendan a lograr -..na-~ "esta
bil¡zación de, precias de d'chos biQBs, 
evitando qne se produzcan aizag bnJ&.· 
cas o imnoderaBas ~ oonsee.l!P»
cla de la ~ <iel periedo du-
rau:te el ~ 'han estado ·~ 
los aumentos 

Por Tanto: En uso de sus facalta· 
des constitucionales y en aplicación 
de 1os Artículos 1•. 2- rterai d, 1•, 8' 
y 15• del Decreto Ley N• !li;,del 8 de 
noviembre de 1973, 

- AC(JERDA: 

Primero: ~'mr -el Articulo 10" 
reformado del Acuerdo N• 526-84, del 
4 de junio de ·]_984, <m el sentido de 
pr<mrogar hasta el 30 de junio ii.e 
1987, el periodo durante el eua1 no 
podrán aumentarse los precios actua
les fijados para :lás •J!I>'Iiclms y pro
ductos fa.nna<oi<utic<Js. · 

Segundo: Le, Dirección Geneial de 
Comercio Interior publicará la lista 
actualizáda de los precios tnáxjm"" 
de v~a fijadas para las medicil;as y 
productos fa:rmacéutlcos cooforme las 
disposiciones del Acuerdo N• 526-$4. 

r.rercero: Ea obligacjón de las far, 
macias o de cua!qU:er establecimiento 
autorizado para expender medicinas 
y productos farmcéuticos al detall<., 
mantener en un lugar visible y de 
fácil a<> 6 al ..,,; '"' idor la lista de 
PJ:eclos a qUe ..., !'éfiere el Articulo 
anterior y permitir que la m·sma eea 
examinada por los interesados 

Cuarto: El presente Acuerdo entra
ra en Y!gt!Dt!ia a pal'l:i!' de esta fecha 
y deberi. ser piiblicado en el Diario 
Oficial ''La Gaceta" ,---CcmllníqllE!!Oe. 

JOSE SDI9N AZOONA BOYO 

:á SeCretario de :&>t•do en el Des
pacho de F.conomíá y Comércio. 

B gü Ido l'll.a~ P. 
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AVISOS 
MARCAS DE SERVICIO 

Ma.rca. de 8ervici.<>. 
N"o. de ·Snücffud :: l815--s6. 

Feclla de EDI:rada: 29 de mayo de 
1986. 

Sol:citante: RESTAURANT": h.O· 
KORIKO (ANGEL FARID IIODE 
PINELl 

Doinjciljo: Callé PeatDnal, Edlficio 
Paz BaraoDa,"'l'egúcigaipa, D. C. -

Ápoderado: Abogado Félix E. -
Oyuela. 

Clase Internacional: 42. 
D:stinti~: "K..KORIKO y Disé

:iid'_ 

Marca: de Servicio. 

No. de Solicitud: 1803-86. 

Fecha de entmia: 28 de mayo 
de 198&. 

Solicitante: BANCO DE LON
DRES Y MONTREAL. 

Domicilio: Tegnciga.lpa, D. C. 

. Apoderado: »ap¡b Gennán Ed
gardo Leitzelar Vidaurreta. 

-Clase Internacional: 36. 

DiStiD.tiVo: 

BLACK HORSE 
Ouniilo Z. Bendeck P. 

Beglstt&ior. 

14. y 24 ;r. y 4 J. 86. 

•PARA ttOJB SEBIWl 
Haga_ sus public -adones en el 

Diaño Oficial LA. GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus crrisos con toda- claridad 

para evitar equivoc:acione& 

"TRlVI2ATEN" 
Marca: de Servicio <lamj!o z. J!e kck P. 

No. de Solicl:tud: 1804-86. Registradm-. 

Fecha de entrada: 28 de mayo 
de 1986. 14 y 24 ;r. y 4 J". 86. 

Solicitante: BANCO DE LON
Oami!O'Z. Be~ P. DRES Y MONTREAL. 
~-

24 J., 4 y 14 J. 86. 

Marea: .de Servicio 
No. ·Cte Solicitud 1805-86. 
Fecha de entrada: 28 doa mayo 

de 1986. 
Solicitante: -BANCO DE LON

DRES Y MONTREAL. 
Domicilio: -'Í'egílcigalpa, D. é. 
Apoderado: .AbogadO Germán Ed

gardo Leitzelar Vidaurreta. 
Clase Internacional: 86. 
Distintivo: 

Thoroughbmd Amongst lla!lks 

THO:R.OUGHBRED AMONGST BANKS 

Oo>nj!o Z. BEofed¡ P. 
Registrador. 

14 y 24 J. y 4 J. 86. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Apoderado: Abogado Germán Ed- '· 
gaa-do Leitzelar Vidaurreta. 

Clase Internacional: 86. 

Distintivo: 

LLOYDS 
0am;1o z. r' ., J< P. 

Registrador .• 

14 y 24 J. y 4 J. 86. 

llf400áS DE FABRICA 

Marea de Fábrica. 

No. de Solicitud: 1785-86. 

Fecha de entrada: Zl de mayo -
de 1986 

Solicitante: INSTITUTO.SU!Zo DE 
_ SUEROTERAPIA Y V.AcuNACioN 

Se suplica a los liiiSCriptoree E INS'l'ftü'lÚ PARA ESTIIDIOS 
del Diario Oiicial LA. GACETA. DE LAS ENFER.MEI)ADEs J:NF'Et-
qae cuando manden originales CIOSAS. · --
con cJisé. éstos deben de aer Domicilio; Zmid!.' SuiZa. 
~ X 3 pulgadas. 

A:poilraéiO:' -~ MáriO_ R.: 
LA. ):ltBECCION Ca.rdoÍia·-c~-· -- • - . -

·1ilare3.: de Fábrica. 

No. de Solicitud: 1922-86. 

Fecha: 6 de junio de 1986 

Solicitante: PITNEY BOWES iNc. 
Domácilio: Stamford, Connecticut; 

Estados Unidos de América. 

Apoderado: Daniel Casco López. 

Clase Internacional: 7. 

D'stintivo: Consistente en un dibu
jo geométriCo capñchaso y diStinti
vo, tal cOmo se muestra en los ejeln
plares que se acompañan_ 

<lamiln Z. ~ P. 
Régi.stráilOr , 

24 J., -4: y -y J. 86. 
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